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A QUIEN !NTERE§E

P¡-¡r medio de la presente EQtjIDAD SEGURCI§ C.ü., certifica que ia empresa de transportes LINEAS
ESCOLARES Y TURISMO S.A. con número de [,llT 800126471Se encuentra asegurado en la
RESPONSABILIDAD CIVIL COI.ITRACTUAL SERVICIO PUBLICO PASAJEROS número de póliza
AAtl1590S para ias vigencias desde 2510212A21 hasta 2510212A22 can los siguientes amparüs y limites
asegurados:

TOII/ADüR: LiNEAS ESCOLARES y TURtSh,iO S.A.
PL,ACA: SZt{947
CL.ASE: CA¡,ltrERO
IvIARCA: D,A¡HATSU

|\4ODELO: 2011

PROPIETARIO: JORGE ALBERTO TRlAhtA r\,4AHECHA

RE§PONSABIL!NAD CIl/¡L CONTRACTUAL §ERVICIÜ PU BLICO PASAJ EROS

IJIUERTI ACC|DEhJTAL 2Úü SIüh4LV

ihlCAP,sCiDAD TEIu1PüRAL :0ü SI'ühdL\";

l|'iCAPACiDÉ\D TOT.a.N- Y PERh/ANENTE 200 SMr\4LV

GASTOS lvlEDlCüS 20C SIUMLV
ASISTENCiA JURÍDICA EN PROCESO PET.JAL §I AT,4PARA

DEDUCIBLE §IN DEDUCIBLE

CCTtifiCAMOS qUC IA PÓIiZA RESPÜT.JSAtsILIDAÜ CI\,IIL COITTRACTUAL SERVICiO PUBLICÜ
PASAJERÚS cr-rrnple con la ragiamentación del Decreto i047 de 2ü14, e incluye el amparo de
i:erjuicios inmateriales.

ia presente se expide en Bogctá D.C., el 24 de Fehrero cie 2021. Cualquier aclaraciún üün gusto sera
atendida en los teléfonos 742i444 o en nuestras instalaciones ubicadas en la calle 96 N.45A - 31 enla Ciudad de Bogotá

BOGCTA D.C. 24 de Febrero oe 2021

F¡RMA AUTCIR¡ZAÜA

L,A EQI.IIDAD SEGUROS O.C
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For medio de la presente EQUIDAD SEGUROS O.C., certifica que la empresa de transportes LINEAS
ESCOLARES Y TUR!§MO S.A.S con número de }rllT 800126471Se encuentra asegurado en la
RESPONSABIL|DAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PUBLICO PASAJER-OS número de
póliza AA013048 para las vigencias desde OB\OTt2\2l hasta 08/07/2022 con los siguientes amparos y
limites asegurados:

TOI/ADOR: LINEAS ESCOLARES y TURISMO S.A.S
PLACA: SZN947
CLASE: CAMPERO
MARCA: DAIHATSU

II/ODELO: 2011

PROPIETARIO: JORGE ALBERTO TRIANA MAHECHA

RE§PONSABIL¡DAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PUBLICO PASAJEROS

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 2OO SMMLV
fuiUERTE O LESION A UNA PERSONA 2OO SIVMLV
TMUERTE O LESION DOS (2) O MAS PERSONAS 400 SMMLV
PROTECCION PATP.IMONIAL SIAMPAPA
ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO PENAL SIAMPARA

DEDUCIBLE 10% MINIMO- l SMMLV

9:til¡quqrque la pÓliza RESPoNSABILIDAD ctvtl EXTRACONTRACTUAL SERVIC|O PUBL|COPASAJER0S cumple con la reglamentación del Decreto nq.l ¿é2a14, e inctuye éiurlaro aeperjuicios inmateriales.

la presente se expide en Bogotá D.C., el 8 de Julio de 202L Cualquier aclaración con gusto sera
atendida en los teléfonos 7421444 o en nuestras instalaciones ubicadas en la calle 96 N. 4sA - 3l enla Ciudad de Bogotá

BocorÁ D.c. I de Jutio de 2021

FIRMA AUTORIZADA

LA EQUIDAD SEGUROS O.C"


